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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de [ales signaturas indica que se hace referenciaa 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura W...) se publican normalmente 
en Suplenwnros trimestrales de los Docunlenros [o. !lasta diciembre de 1975. Acres] 
Oficioles del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica cl suplemento en que 
aparece o en que se da informacibn sobre kl. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resolucionesy decisionesdel Comejo 
de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1’ de enero de 1965. etmó plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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212ia. SESIO% 

Cclebrada cn Nueva York, el martcs 6 de marzo de 1979, a las 15.30 horas 

Pre.wn/e.\: Lo5 1cptcscnt;tntc~ de Iu\ siguicntcl; Esta- 
dos: Bangladesh, Ilolivta. Chccoalovaq:tia. China. Esla- 
dos Unidos dc Ank~ica. I’twncia. G;:bón. Jamaica. 
Kuwait. Sigc~ia. So~~uqa. I’OI tugal. Ikino Ilntdo de 
Gran Bretaila c IrlanJa del ~‘oI-te. timón dc Kepítblicas 
Socialis\as Soviéticas y  Zambia. 

Orden del día prwisional (S/Ageuda/2121) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Cuestión xIatiLa a 1.1 s~~uacii>n en Rhodcbia del Sur: 
Carta. de Iccha 2X de febrero dc 1979, dirigida al 

Presidcn[c del c‘onxjo de Segurrdad por el Repre- 
sentantc l’ermancnte de Cuiiica Lcuatorial ante las 
Naciones Unida5 (WI 3 12 1). 

Aprobación del orden del día 

Cuestión relativa a la situación e11 Rhodesia del Sur: 
Carta. de fecha 28 dc fehrcro de 1979. dirigida al 

Presidente del Cottscjo de Seguridad por el Repre- 
sentattfe l’ermattrntc de í,uinea Ecuaiorial ante las 
Saciones l;nidas (W13121) 

1. El PRESIDI.Nl‘l: (i,trc~l,wrución </ti/ i,tg/é.~): DC 
conformidad con las decisiones adoptadasen lassesiones 
anteriores, invito a los rept-esenwntes de Angola. Berlin. 
Botswana. Cuba, E!iopia. Ghana. SI-I Lanka y  Yugos- 
lavia a ocupaI- 105 asicn~os que les 1x1~ sido rcscr\ados en 
la sala del Consejo. 

CIIIIICIIIO, que I uego haga cxtensi\o a todos los mic~nbros 
del Consejo, por babel-me brindado esta oportunidad de 
explicar la opilìión de mi Gobielno sobre los últimos 
acon1ecimicntos ocurt-idos en Zimbabue y  manifestar 
una \cz más nuestra solidaridad con la lucha y  los 
sacrificios hcro:cos que el pueblo de ese país. al que 
lendimos homenaje, está llevando a cabo por la causa de 
su propia Itbcración y  por la causa dc la hbcrtad en 
general. 

4. Deseo felicitarlo personalmente POI ocupar la 
Presidencia del Consejo durante el mes de marzo. y  hago 
votos porque tenga éxito en el descmperio de era función 
de tanta responsabilidad. Su talento diplomático, su 
capacidad negociadora y  su sabiduría política, que son 
bien conocidos, seguramente ayudarán al Consejo, si no 

a resolver. por lo menos a sacar del estaqcamicnro los 
importantes problemas relativos a la paz y  la seguridad 
que este órgano examina actualmente, avanzando hacia 
su solucióll. 

5. También deseo felicitar una \eL más a su predecesor, 
el Embajador Bishara, por los esfuerzos que desplegó y  la 
aportación que tealizó durarìte el tnes de febrero. 
mientras se examinaba una de las cuestiones más deli- 
cadas de las relaciones internacionales. 

6. Quisiera hacer llegar mis profundas condolencias a la 
familia del Embajador Jamil Baroody, asi como a la 
Misión y  al Gobierno de Arabia Saudita. por el 
fallecimiento de tan distinguido diplomático e ilustre 
1eprescntantc de su país. que realizó una aportación 
sumamente valiosa al cumplimiento de los principios y  
objethos de las Naciones Unidas. La Ot-ganizactón 
mundial ha perdido un diplomático de cuya sabiduría ! 
experiencia todos hemos derivado grandes beneficios. 
Mucho afecta a las &aciones Unidas la pkrdida de un 
hombre cuya encendida oratoria inspiró muchos de 
nuestros debates. 

7. LOS pt-obtenla> que enf1entamos no son nuevos ni 
asombrosos. En realidad. nos hallamos una \e~ más 
frente a la política de agresión externa y  rcpt-estón intc1.na 
que el r&$mrn racista iIcg¿!I dc Rhodesia del Sur ha 
seguido inccrantemcnte. SOI~OS testigos de la agonía de 
1111 rC$meit anacrónico condenado por toda la 
comun1dsd inlei nacional. contra cl cual se ha levantado 
cn arma> cl pueblo de Zimbab\\c y  que SC manitcn: en el 
poder únicamente merced al apoyo de tntctcxu > 
IllOll0~?0li0s privados que #están ällsiozos por explotar los 
recui-\os naturales del pnis. 



8. Evidcnlcmcntc. los âColllL!Cillliell[OS XI"BIC1, lJc- 

Ill"CSlIüIl clalalllsllte loquc ya sal>inlnls.esdcsi~.ql,c la 

misma exisrcncia del ~igimcu MC¡SI;I equivale ;, ulln 
agresibn pellll3llcllIC Ial110 collll'a cl p"cl>lo dc 

zimbabw COIIIO COI~II-a la indcpcndcncia de listado?, 
al~licullus. Llh sislclll~liCO‘;3C1UhlCI.I.<>IiS(üSdCl;lSf"cl~;,~ 

armadas k mcrccuarias de ese r6gimen cons~i~uyn uw 
amenaza a la seguridad ) Ia indcpcndcncia de los países 
al‘ricaiios. espccialmcntc los Estados dc p~imcra línca.así 

COIIIO 3 la paz dcurro y fuela de la región. Es ncccsario 
poncr fin â esta amenaza. que ha coii~errido a Ia región cn 
el foco más agudo dc conllic~os cn el mundo. Ello II~ 
quedado dcmostlado por los ataques bl-“[ales mis 

rccir’nlcs pc:pct1ados por Sudáfrica contra Angola. A iiu 
dc loglar CSIC objetivo, cs imperativo adoptar medidas 
directas y conjuntas. 

9. Par3lclanientc con la agresión. el régimen de la 

I11illOlk racista contin¿a aplicando una política de 
r-cpresión brutal contr-a el pueblo de Zimbabu-e. 
tratando. al mismo tiempo. de legalizar las relaciones 
ncncolonialistas mediante el llamado ar-reglo interno. En 

realidad. el régimen racista trata de imponeral pucblodc 
Zimbabwe soluciones que lo privarían de los frutos de su 
lucha por la liberación. soluciones que ha1ían imposible 

la genuina independencia y cl libredcsarrollo. El régi11~11 

racista tmta de lograr esto mediante elecciones 
fraudulentas que se celebrarian bajo la presión del 
aparato represivo del régimen racisla. cuyo p1opÓsitO es 
imponer al pueblo de Zimbabwc una camarilla de 

quishngs con miras a crear la falsa impresión de que el 
régimen racista ya ha sido eliminado. El objetivo final de 
esas maniobras es perpetuar la opresión, dividir el frente 

unido de los combatientes por la libertad y socavar el 
apoyo internacional de que disfrutan. No cabe duda de 
que estos intentos, al igual que ntr-os, se hallan conde- 
nados al fracaso porque actualmente los pueblos están 

menos dispuestos que nunca a acepter relaciones basadas 
en la imposición. El pueblo de Zimbabu-e está dando 

pruebas de ello todos los dias. Los pueblos ya no pueden 
ser engañados. Saben distinguir entre la libertad y la falta 
de libertad y entre la t’alsa independencia > la genuina 

independencia. Todos aquellos que piensan que, a través 
de cualquier ciase de maniobras. pueden hacer que otro) 
no su movimiento de liberación hable en nombre del 

pueblo. se hallan totalmente equivocados. En realidad.cl 
propósito de tales maniobras eb prolongar la vida dc Io‘ 
regímcncs racistas. io cual. al mismo tiempo, abre el 

camino pal-a el enfrentamiento de los intereses globales 
de las Potencias mundiales. 

10. Mi psis condena erkrgicamcntc los actos de 

agresión cLnt1a Angola. hlwambiquc !  Zambia. al igual 
que condena todo ¡IIICI~IO encaminado a ~mponc~ al 
pueblo dr Zimbabuc --poi mcdlo dc “arregioh 

intct-noz” y simulacro\ de eIeccione~- nuc~as formar\ dc 
subyugación. su5tituycndo lac anti~u;i\. Icricnlo~ qw 

llevar a Iii ;~rActic;l lar h:“me~owh rcwlucioncs de Ia\ 
IKa~ionc~ I Inidas ) climinar chla l01 ma ran inlluman;l dc 

di~cr~mi:~ac~ón y aprcsión ImpuL\ta ;1 105 scrc\ hum;:no\. 
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invito a toma1 asiento a la ntcsa del Consejo ) a usar de la 
palabra. 

22. Sr. I’liRNAh’lXI (Sri Lanka) (i,~~<,r-/>r-<,/crrió,r (/el 

hg/Ps): SI. Prc5idclilc. pnra comcwar )wmítamc Jgra- 

dcccrlc a u5ted y, p01 su intel-medio. a los otros micnibros 

del C~I~JO. esta oportunidad que IW han dado dc decii- 

unas pocas palabiassobrc laactualsituncióncn lacolonia 
británica de Rltode5ia del Sur. Es signiticativo que usted, 
SI. Picsidentc, como rsprcscntante dc la Nigeria no 

alineada, con su vasta cxpcriencia y cùmpetenc;a cti la 

lucha contra cl aporrlrcrcl y la dominación tacista c11 

Mwa. guie nuestras dcliberacioncs dulnnte cl actual 
debate. Es tambi6n mi obligación aprovechar esta 

oportunidad para felicitarlo a usted, así como tambi6n a 
lo5 dos ante!-lol-es Prcsidcntcs del Consejo, los Emba- 
jadores hltll5 y Bishara. de Jamaica y Kuwart. 

rc5pectivamcnte. por sus arduos esfuerzos pal-a mantencl 
la paz y la wguridad del mundo. Es un n~otivo de orgullo 
pal-a mi delegación que ustedes tres prowngan de paises 
no alineados. 

23. Permítaseme expresar también en esta oportuni- 
dad, en nombre de Sri Lanka y dc los paises no alineados, 

nuestra5 condolencIa por la desapar-icióndcl Embajador- 

Baroody, de Arabia Saudita, 

24. Nos haliamos ante la fase critica y final de la 

liberación del Africa meridional. E5 mi obligación. como 

Residente del Buró de Coordinación de los Paises no 
Alineados. recordar el total compromiso v la histórica 
contribuciór~ hecha por los paises no alineados pal-a 

iniciar ) acelerar el proceso de descolonización en todo el 
mundo. De\dr la primera conferencia en la cumbre. los 
paises no alineados 5e fijaron colno una de sus tareas 

I’undamcntales y prioritarias emancipar a los pueblos 
subyugado5 de la discriminación racial )’ la explotación 
colonial. Fundado5 en cse compromiso. los paí5es no 
alineados adoptaron importantes iniciativa5 cn las 

Naciones Unidas ) eti oiras tribuna5 internacionales que 
han con:ribuido significati~alncnte a la independewadc 
~nillo~m de personas en Asia, Africa y America Latina. 
Ciertîmrnte. esas iniciativas inaugural-on la era dc 

de5coloniLación, que se considera hoy como uno de lo5 

logros más marcados de las Naciones Unidas desde su 

creación. En este contexto. deseo no sólo expresar nuestro 
rcconoc~miento, sino también solicitar la cooperación v 
asi5tencia de los miembros del Consejo de Seguridad que 
no pertenecen al movimiento de no alineación para la 

puesta en práctica dc esa tarea histórica en pro de la 
humanidad. 

25. Ilacc un mc-. 5~‘ cclcbró cn .11aputo una I-cuniól1 
cxtl-aordinal ia del UUI i, dc CuordlnaciSn pal.a con5idcrar 
la situación CII eI Afirtca meridlunal !  [citelar la 
wliduridad wccti~a !  cl apoho 5111 de‘llla\o dc los pai,c5 

no alincadw a 10% pueblos del Africa nw.idional CII czta 
fasc CI itica !  dcci\t\a dc su lucha por la libertad contó-;l cl 
coIcmi;lli5lllo. cl 1;1cim0. LI di.~cril,lill;lcIó:1 !  la 
indcp-.ndwcia nacional. h’ucstlo apobo w basa c‘il la 
politlca h cn I:i\ princrpios tic I J Il0 ;Ililleaclón. ta1 C<‘IUCl 
11~111 \id<l .nullcl3do\ )>“’ lo’\ .rerc\ dc Estado y dc 

G~hziilo cn llu”str3\ culìICr~lici,i\ Cl1 !;1 cumbr<. 

Suc‘\tr9\ p~iiicipios ~~iclu~cri cl in;illc1lablc ~!CI~CCIIO dc io\ 



pucbios a la libre determinación y 13 autintica 
indcpcndcncia y cl dcrccho dc todo pueblo a vivir sin que 
SC con~~avcngan sus dcrcchos humanos tal colno se 
pt.even en la Carta de las Nacionc: L’nidas y en la 
Declaración Universal dc Derechos Humanos. Ihlro dc 
cstc orden, exhortamos al Consejo dc Scgulidad a qu: 
dcsplicguc todos los csfucrzos posibles pal-a contribuir a 
la liquidación dci rcgimcn inhumano dc Zimbabwc y 
poner fin a la colonizaci6n dc Zimbabwc. 

26. Hay ciertos aspectos relativos a la situacibn que, cil 
mi opiriión, deben merecer la arcnción del Consejo y, 
cicrtamcnte. dc toda la comunidad internacional. 

27. En primer lugar, cl régimen ilegal de Smith continúa 
siguiendo cn la colonia ;a teoría y práctica de su perversa 
doctrina racial, hostigando. torturando, intimidando y 
negando los derechos humanos 1násclcmerttales al pueblo 
de Zimbabwe, así como deteniendo, encarcelando, 
persiguiendo y ejecutando a los combatientes por la 
libertad y a quienes luchan por la liberación de su país. 
LOS pocos gestos aparentes y superficiales de “liberdli- 
zación” de ninguna manera alteran la barbarie básica del 
régimen. Todo esto ha sido condenado ailtes. pero debe 
ser condenado una y otra vez hasta que todo el sistema 
quede destruido. En Maputo, los Ministrosde Relociones 
Exteriores de los países no alineados SC dieron plena 
cuenta de que “cn un esfuerzo desesperado pol 

sobrevivir, el régimen minoritario iizgal recurre cada vez 
más a las masacres y actos de represión contra amplias 
masas”. Aquellos que apoyan al régimen activamente, o 
con su apr?tía, están tolerando esas prácticas y son 
culpables de alentarlas. 

28. En segundo lugar, como parte de su desesperado 
esfuerzo pol sobrevivir, el régimen impuso el afro pasado 
a la colonia el llamado arreglo interno. En la conferencia 
ministerial de los países no alineados celebrada el arlo 
pasado en Belgrado, nuestros ministros rechazaron y 
condenaron plenamente el llamado arreglo interno en 

Rhodesia del Sur. Lo consideraron como un burdo y 
fraudulento intento de consolidar el poder de la minoría 
racista y declararon que sólo es posible unajusta solución 
si se basa en los deseos de la mayoría. También quisiera 
reiterar las palabras del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Sri Lanka, quien d:claró hace pocos meses: 

“No tenemos confianza en el arreglo interno; no 
aceptamos ningún arreglo que excluya la participación 
del Frente Patriótico, el cual ha sido reconocido por la 
Organización de la Unidad Africana como el único 
movimiento de liberación de Zimbabwe. A nuestro 
juicio, el arreglo interno tiende a preservar los intereses 
políticos y económicos de la minoría para el porvenir. 
Creemos que la política dc discriminación racial en 
RhodeGcl del Sur sólo podrá concluir con la auténtica 
transferencia del poder a la mayoría basada en el 
principio de un Voto por persona.” 

29. En e\ta ocasión no necesito expla)arrnc mi5 sobre 
este arreglo, l;ino que simplemente me referiré a la 
resolución 423 (1978) del Consejo de Seguridad que lo 
condena. &spu& de ese arreglo. cl régimen tomó 
medidas para celebrar clcccioncs el 20 de abril. Los 

4 

términos y condiciones en que SC cclcbrargn las dcno.. 
minadas cleccioncs son muy clocucntcs con rcspccto a las 
intenciones reales del régimen: afianzar su dominio y 
aferrar aún más con sus garlas asesinas al pueblo dc 
Zimbabwc. El resultado está pl-cdctcrminado a fin dc que 
vaya totalmente contra la nut611rica libertad c indcpcn- 
dcncia. Es obligación del Consejo denunciar po~ 
anticipado las clcccioncs por lo que SC intenta que scan: 
un acto groseramcntc oculto. sin atcnuantc, dc hipocresía 
y cngailo políticos y un insulto a las apinioncs expresadas 
por la comunidad internacional. Las pretendidas 
clcccioncs no deben ser reconocidas dc ninguna fol,rna y 
todos los Estados tienen SI dcbcr de evitar darles incluso 
una forma implícita dc i-ccoiiocimicnto. El principio cs 
claro: como SC expresa cn la resolución 33/38A dc la 
Asamblea General, no debe haber indcpcndcncia antes de 
la instauración del gobicl no de la mayoría y todo arreglo 
que sob1-c el fuiuro de la colonia. cualquiera sca su título o 
condición, debe estar de acucido con las aspiraciones del 
pueblo dc Zimbabwe y contar la plena participación del 
FI-cnle Patriótico. 

30. El tercer aspecto que dcbc ser motivo dc nuestra 
preocupación está constituido por los acfos dc ensafiada 
agresión que el regimen sigue cometiendo contra los 
Estados de primera línea que apoyan la justa y legitima 
lucha de IiberaGn en la colonia de la Corona. La grave 
inquietud de los países no alineados SC expresó 
claralncnte en la 1-eunión miilisterial extraordinaria del 
Buró de Coordinación celebrada cn Maputo..que tuvo 
como su tópico central “pi-oporcionar una oportunidad 
para poner de manifiesto una solidaridad cada vez mayor 
con los movimientos de Iibcración y los Estados de 
primera línea.” 

31. El Consejo de Seguridad. como cus:odio de la paz y 
seguridad internacionales, tiene ante si numerosas reso- 
luciones que condenan actos de agresión cornctidos por el 
régiinen de Smith contra los Estados independientes de 
Angola, Botswana, Mozambique, Tanzanía y Zambia y 
que instan a que se ponga t&mino a tales actos. La 
reacción del régimen de Smith ha sldo tan sólo la de 
acelerar los brutales ataques y violar aún ni& la sobe- 
ranía y la integridad territorial dc esos Estados, provo- 
cando muerte y destrucción. La credibilidad del Consejo 
está en juego. Evidentemente, el régimen de Rhodesia 
recibe aliento y apoyo y ha encontrado salidas y escapa- 
torias que le permiten burlar las sanciones vigentes. Hay 
que remediar todo esto. 

32. El Consejo de Seguridad debe adoptar medidas 
eficaces para Ilarnar al orden al régimen ilegal. destruir la 
estructura racista existente en el país. impedir y trabar 
todo intento de lograr dudosos “arreglos” y pactos 
dudosos. y establecer condiciones auténticas para el 
ejercicio del derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe 
a la libre determinación, la libc1 tad > la independencia. 
Además, en la rcuniSn ministerial de los países no 
alineados celebrada cn Maputo, los ministros instaron 
a una 

“acción concertada dc los países no alineados, 
especialmente los rcprescn1antc5 cn cl Consejo de 
Seguridad. en apoyo de la rcsolucitin adoptada en la 
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xv Confcrcncia cn la CUIU~>IC dc Io‘, Jclcs de l.sti\do 
africanos, cclcbrada Cl1 Jal ,,llll Cl, J:ltiO Llc 13x 

cncaniinada a la adopci81l dc 11lcddas WII~CIII~;~~ e11 cl 

Artículo 41 dc la Carta dc las Naciones Unidab”. 

En la misma Conferencia, cl Buhó dc Coordln;rciím 
recomendó que cl Frente I’acriótico dc ziml>al>uc I.UCI;I 

admitido como ~nic~nbro cic pleno clcl~ccllo Jcl 
moVimiento dc no alineación, pues cllo CO~~II~UII ía 

“Un eficaz apoyo adicional a la lucha de libcrusii)n 
librada por el pueblo de Zimbabuc. dirigido 1101. cl 
Frente Patriótico, para cl rápido c~tablcci1i~ici~tu dc un 
Zimbabwc libre, indcpcntlicntc ) IIO dincado”. 

33. Si bien la comunidad intel nacional ticnc cuncicncia 
de la Icgitimidad de la lucha del pueblo dc Zi~nb~lnvc 
contra el rfgimen de lan Smitl1, ha habido incon~- 
cucncias de parte G<: ciertos Lstados hlicmbros dc las 
Naciones Unidas. En estas circunstancias. e IIUWI-o 

deber exhortara todos los Estados Miembros ;I brmdarsu 
pleno apoyo pala resolver esta crítica 5ituacián dc 
Zimbabwe. Algunos micmb1-ox dc la con~unidnd 

internacional propugnan m6todob distintos para logr :II 

esta meta universalmente aceptada. Kas cabe cl dcbc~- dc 
comprenderlos. pero también dc renova1. las cxhorta- 
ciones para que se unan a nosotros cii ata luclin ~21 

defensa de los derechos inalienables del pueblo dc 
Zimbabwe. Hagoeste Ilamamicnto puque c\ e~wial que 

en esta etapa toda la co~nu~~idad inm I~XIWILI~ 

comprometa su asistencia moral. malcl-ial !  po!itica al 
pueblo de Zimbabwe. 

34. La lucha del pueblo de Zimbabwr no es sólo la suya. 

sino también la de todos los pueblos que CI-ecn CII la 
libertad, la independencia y :a dignidad humana. fln cstc 
orden de ideas, deseo exhortar a los miembros del 
Consejo de Seguridad a que adopten medidas eficacc:. 
teniendo presentes todas las d,isposisioncs ~~~IIIWIW~ de 

la Carta, a fin de encarar de modo dcc!dido la.< ae~-ezi!a\ 
actividades del régimen racista. que amenamn la paL > 
seguridad de la regióri y también de todo cl mundo. 

35. Sr. ROLON ANAYA (Bolivia): Sr. l’~c~idc’n~c. 1111 
delegación no puede dejar de espl-csal a usted la 
complacencia con que lo vemos dirigir cl Comejo ei chtc 
tercer mes del aho, que señala un dificil ;:eríotio para la 
paz y la seguridad del mundo. Bolivia. país que -cual 

exprese antes en este mismo recinto - es uno de los m;is 
avasallados de la América del Sur por un triple 
colonialismo, alienta el firme propkito -ya cncami- 
nado -- de establecer prontc, UIKI rcprc\cntaci<in 
diplomática en Nigeria k. n tra\-2s dc ella. f~~rtnlc~cr la< 
relaciones fraternas con todos 10s p1~2blo.\ dc .\II tica. 

para todos los que están ciertam;ntc 1mercsados cn la paz 
y la seguridad del inundo. fi-ente a las acciones regionales 
belicistas -y luego paralizantes cn cl Consejo- dc 
algunas dc las g~andcs Potencias onocidas por 
t0dos. 

37. De uno a otro lugar del mundo c1;ormcs h 
l11ol0ngados canflictos regionales 1.enucvan constante- 
mcntc la amenaza a la paz y seguridad del orbe. El 
i~~grcdicrw dc esas perturbaciones es siemp1.c cl mismo. 
aunque cambien rótulos. iosli.05 0 intenciones. Las 
acci~nc~ WI, más dc\caradas o cncubi-rtc;. pero cl 
~c~Lmeno colonialistra es cl mismo en la disputa de áreas 
dc intlucncia. EII cl Africa mcridronal despliega uua 
acción dcscmbozada. to1pemcnte racista ~antibuma1~a.a 
travCs del rCgimcn ilegal dc Rbodcsia del Su;. 

?h. L’na doble agresión se lia producido allí nueva- 
mcntc. L’na cs dc\caradamentc internacional: la acción 
aI mada dc Rhodesia contra Angola, \lozambique. 
Zambia y Botswana. Otra es de ordet1 institucional: el 
llamado al-reglo interno con el que se prctcndc imponer cl 
poder dc minorías racistas contra la liberación dc los 
pucblns de Afi-lca. 

39. I3olivia corkna 103 ataques del régimen dc 
Rhodesia contra los ktados de prtmel-a linea v deplora la 
Increíble prol0ngaciSn de un conllicto bélico por más de 
uiia dicada. coincidiendo COI¡ los representantes dc 
.AI‘rica en que !a @ucr1-a local en la parte meridional deese 
c0ntincnte pucdc gencralirarsr y pasar a ser una 
contlapración global si no asumimos una acción más 
decidida. 

40. La agresión de orden institucional, por ser una 
simulacitin democrática. es igualmsme condenable, pues 
burla Ios mejores propósitos del auténtico gobierno de la 
ma!oria con la realización dc elccc~oncs legitimas. Es 
absurdo pretender elecciones genuinas !  libres en un país 
cn guerra. Por ello concordamo> plcnamcnte cn el 
carktcr ilegal de un plebiscito que no set-i libre, que no 
pclsigue la genuina independcncla del paíb. que no 
organkará cl gobierno de la mayoría ) que, al ser 
impuesto por una minoria 1lepal. tiene que ser ilegal 
también aunque pretendar. cohonestarlo observadores 
espolltállcos. 

41. Han sido todas esas \aLoncs lasque han llevado a mi 
delegación al copatrocinio del proyecto de resolución 
presentado [2/200. .reGi]- con atinada y suficiente 
fundamentación del representante de Jamaica-- por los 
miembros no alineados del Consejo. co11 quicnc~ Bolivia 
h.~ic c‘ausil con1úll. Una Yc% nlá5. poi- sostenida 
ì~>niccucncia Cll su pc~~icióll ;Illlicc~~olll~!~~t;l y 110 

~<l!ll~~“‘>“‘c’ti~i~:. 



> 
e-- 

2 I 

3. 
1s 
el 

LS 
a 

a 

I- 
n 

:, 
:1 
! I  
S 

- --__- -- - __- __- 
; 





sistemas dc valores occideutalcs, dc la dwocracla 5 dc la 
justicia social. 

62. Finaltncntc. cl Comité de SaGones dcbc IMU~¡ISC: 
lo antes posible para elaborar los msdios dc ~-ctisa~ ) 
airanzar las actuales sanciones obligatorias contra el 
1-6gi~ncn. Dcbcntos n~antcnr‘r la prcsi611 contlacl r~ginw~ 
de Smith hasta que se derrrbe la rebelión y SC logre un 
C)I-ocaso legal dcconformidadcon la resolución 1514(X\‘) 
dr: la Asanlblca General. 

63. Mi Gobierno, mi pueblo, y mi país - Nigeria -, 
seguirán dando su apoyo político y ~naterial al 1’1.cntc 
Patriótico en su IUCIKI legítima por la hbertad 4 la 
independencia de su pueblo. Exhortamos a todos los 
Estados a prestar asistencia similar al único movimiento 
dz !ikración de Zirnbabwe y a todos los países de primrra 
linea que. CII cl proceso dc poner er; práctica las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y dc la Abantblca 

Gcucral. sc llal\ convertido en víctimas de los 
bonhardcos y anmaws l.acistas. 

64. Mi dclcgación csper-a que cl Consejo de Seguridad 
atloptc las medidas adecuadas -II& bien temprano que 
talde- 51 sc quicrc aliviar la situación potcncialmcntc 
eìphva cn Ilhodcsia y si se quiere climinar dc la región 
la amna7a a la paz y seguridad imernacionaics. Esta es 
una cucs~ihl ~nuy sencilla que está dentro de las 
pwbllidadss del Consejo. Confiamos que los zin&ab- 
wn~cs no wcucrdcn este debate solamente con10 otro 
ejercicio rutinario e inútil del Consejo y que este órgano 
n~antenga los principios dc justicia, libertad y dignidad 
I~umana. de confomidad con la Carta. Es por eso por lo 
que c’~;i~l luchando los ziwbabwenses. Esa cso a lo que se 
opone cl rCginlcu d: Slnitll al desafiar a la comunidad 
internacional. fIso cs io que los cIcn~entos en los Estados 
l!nidos L en cl kino Cuido. a los que ames me rcferi, 

, 
estau tramando d: tmpwir. 
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